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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00596-00. 
 
El procurador judicial del implorante allega el avalúo de las acciones aquí 
gravadas. Ello, con el fin de que se emitan las determinaciones de rigor.  
 
Sin embargo, es inviable imprimir trámite a tal valoración, en vista de que, 
al momento de fijar el justiprecio de los señalados activos patrimoniales, se 
expuso el tocante a la totalidad de acciones de la correspondiente sociedad, 
para luego fijar el de cada una de ellas, pero sin llevarse a cabo el cálculo 
concerniente a las que estaban en cabeza del aquí suplicado, que abarcan 
apenas cierto porcentaje; tarea que no puede ser trasladada a la Agencia 
Jurisdiccional, siendo un laborío que se circunscribe al resorte exclusivo de 
quien busca la satisfacción del crédito, para lo cual, por demás, se cuenta con 
las herramientas consagradas por la legislación, a fin de lograr ese cometido. 
 
En ese orden de ideas, se requiere al reclamante para que allegue la 
susodicha estimación, subsanando la falencia enrostrada; valuación a la que 
se imprimirá la tramitación que es conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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